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CONDICIONES DEL BONO AFINIDAD QUE COOMADENORT ENTREGA A SUS ASOCIAD@S

· JUEGAN PREMIOS CON EL NÚMERO DEL PREMIO MAYOR DE LA LOTERÍA DE MEDELLÍN.
EN LAS SIGUIENTES FECHAS ASÍ:

	VIERNES 13 DE MARZO 2026
	$500.000
	VIERNES 14 DE AGOSTO 2026 
	$500.000

	VIERNES 17 DE ABRIL 2026
	$500.000
	VIERNES 18 DE SEPTIEMBRE 2026 
	$500.000

	VIERNES 15 DE MAYO DEL 2026 
	$500.000
	VIERNES 14 DE OCTUBRE 2026 
	$500.000

	VIERNES 19 DE JUNIO DEL 2026 
	$500.000
	VIERNES 13 DE NOVIEMBRE 2026 
	$500.000

	VIERNES 17 DE JULIO DEL 2026
	$4.000.000
	VIERNES 18 DE DICIEMBRE 2026 
	$8.000.000



· EL BONO RIFA. 
COOMADENORT se entregará a sus Asociad@s Bonos RIFA Afinidad de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en este documento. El Concurso tendrá una vigencia entre el día 01 de marzo de 2026 hasta el día 23 de diciembre de 2026.

· QUIENES PARTICIPAN. 
Reclamarán este BONO AFINIDAD todos aquellos Asociad@s a COOMADENORT que:
1. Paguen sus aportes por ventanilla o por nómina “previa comprobación”.
2. Por cada cien mil pesos en aportes ($100.000). 
3. Por presentar nuevos Asociad@s.
4. Por aumentar el valor del aporte mensual. 
5. Por cada 100 mil en aportes extraordinarios.

Quienes pagan por descuento de nómina, una vez entre a contabilidad el aporte, se asignará un número por cada cien mil pesos aportados, mensualmente de hará llegar a su correo un listado de cédulas y números asignados.
Quienes pagan por Botón PSE, ventanilla, o a través de transferencia, una vez entre a contabilidad el aporte, se asignará un número por cada cien mil pesos aportados, se puede ver el número asignado en el estado de cuenta de la oficina virtual.

· ENTREGA DE PREMIOS.
 La entrega del premio está sujeto a estar al día en cartera y aportes respectivamente. 

La participación en este BONO PREMIO implica, para todos los efectos legales la total aceptación de estas Bases. Todos los participantes autorizan desde ya expresamente a COOMADENORT, sin necesidad de una autorización especial, a difundir sus nombres, cédula de identidad e imágenes mediante la toma de fotografías y/o video o filmaciones de cualquier tipo de dicho participante y/o de su grupo familiar, vinculado con su participación en el Concurso, renunciando todos ellos a recibir cualquier compensación, sea en dinero o en especie. Asimismo, se faculta a COOMADENORT para exhibir tales imágenes en los medios y en la forma y plazo que éste lo estime conveniente. 
 
María Teresa Durán Peña
Secretaria del Consejo de Administración.
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